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“El Gobierno, considerando que es conveniente al mejor servicio de la Policía, ampliar la acción de los
Jefes encargados de ese ramo, en uso de sus facultades, Decreta:

Único- Las facultades concedidas á los Directores de Policía, las ejercerán no sólo en la cabecera donde
residan, sino también en todos los pueblos y lugares del Departamento ó Distrito de su comprensión.

Queda así reformado el artículo 48 del Reglamento de Policía de 28 de febrero de 1890 y derogada
cualquiera disposición que se oponga á la presente.

Comuníquese- León: 18 de junio de 1892- Roberto Sacasa- El Ministro de Policía- E. Rizo.
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